
personal, en representación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real
Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado
en el Real Decreto 1.900/96 de 2 de agosto sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96 de 3 de septiembre de la Diputación Regional sobre asunción de fun-
ciones y servicios transferidos , y su atribución a órganos de la Administración Autonómica, esta dirección general de trabajo
y empleo, acuerda:

1°.- Ordenar su inscripción en el registro de este Centro Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2°.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3°.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 18 de febrero de 2009.–El secretario general de Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.

ACTA DE REVISIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS DEL AÑO 2008 DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
DE LA EMPRESA  AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, S.A. PARA SUS CENTROS DE TRABAJO EN CABEZÓN 

DE LA SAL, REINOSA, SANTA CRUZ DE BEZANA Y TORRELAVEGA (CANTABRIA) PARA LOS AÑOS 2005, 2006, 2007 Y 2008

Por la empresa «AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, S.A.»
Don Jesús Rodríguez Bernabé (Jefe de Recursos Humanos)
Por los trabajadores de la empresa
Don Nicolás Rodríguez Gómez (Delegado de Personal).
Don Juan Jiménez Tobes (Asesor sindicato CC.OO.)
En Reinosa, a las diez horas del día 3 de febrero de 2009, se reúnen las partes arriba señaladas y acuerdan:
1) Ambas partes se reconocen capacidad y legitimidad suficiente para aprobar las tablas salariales definitivas del año

2008.
2) Se constituye la comisión negociadora del convenio para la revisión de las tablas salariales definitivas del año 2008 del

convenio colectivo de trabajo de la empresa «AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, S.A.» para sus centros de trabajo en
Cabezón de la Sal,  Reinosa, Santa Cruz de Bezana y Torrelavega (Cantabria) para los años 2005, 2006, 2007 y 2008, for-
mada por los representantes arriba reseñados que suscriben la presente acta.

3) Aprobar las tablas salariales definitivas del año 2008 del convenio colectivo de trabajo de la empresa «AQUALIA GESTIÓN
INTEGRAL DEL AGUA, S.A.» para sus centros de trabajo Cabezón de la Sal, Reinosa, Santa Cruz de Bezana y Torrelavega
(Cantabria) para los años 2005, 2006, 2007 y 2008, que se adjuntan a la presente acta.

4) El representante de la empresa queda encargado de realizar las gestiones necesarias para el registro, depósito y publi-
cación del convenio colectivo en el Boletín Oficial de Cantabria.

Y en prueba de conformidad, las partes firman la presente acta en el lugar y fecha indicados. 
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Grupo Nivel Categoría Salario Toxicidad Plus Complemento Total Paga Total Hora Hora 
Profesional Base Penosidad Gestión Salarial Mes Extra Anual Extra Extra Festiva

Peligrosidad Agua (laborable) (sábado y 
domingo)

1 1 Peón 657,85 125,72 174,74 104,12 1.062,43 657,85 14.064,86 8,42 10,52 

1 2 Peón especialista 661,62 125,72 176,63 105,71 1.069,68 661,62 14.159,40 8,47 10,60 

2 4 Oficial 3ª 665,35 125,72 178,50 107,32 1.076,89 665,35 14.253,38 11,05 13,81 

2 5 Oficial 2ª 669,15 125,72 180,41 108,84 1.084,12 669,15 14.347,74 11,56 14,46 

2 6 Oficial 1ª 674,19 125,72 183,54 110,85 1.094,30 674,19 14.479,98 12,08 15,10 

2 8 Subcapataz/Jefe equipo 694,93 125,72 192,98 119,63 1.133,26 694,93 14.988,98 12,15 15,20 

2 3 Lector 662,23 125,72 176,63 106,00 1.070,58 662,23 14.171,42 8,47 10,60 

2 7 Auxiliar Administrativo 677,32 125,72 184,16 112,29 1.099,49 677,32 14.548,52 8,70 10,89 

2 8 Oficial Administrativo 694,93 125,72 192,98 119,63 1.133,26 694,93 14.988,98 8,97 11,22 

3 9 Capataz 724,48 125,72 208,68 131,78 1.190,66 724,48 15.736,88 12,40 15,49 

4 10 Titulado grado medio 747,10 125,72 220,00 140,60 1.233,42 747,10 16.295,24 12,51 15,64 

5 11 Titulado grado superior 772,24 125,72 232,57 151,07 1.281,60 772,24 16.923,68 12,64 15,81 

Jornada de trabajo: 1.748 horas anuales de trabajo efectivo

Guardias: 6,23 

Seguro: 25.000,00 

PARA LOS AÑOS 2005, 2006, 2007 Y 2008

Tablas Salariales Definitivas 2008
(I.P.C. estatal año 2008 + 1 % = 1,4 % + 1 % = 2,4 %)

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, S.A.

PARA SUS CENTROS DE TRABAJO EN
CABEZÓN DE LA SAL, REINOSA, SANTA CRUZ DE BEZANA Y TORRELAVEGA (CANTABRIA)

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

SOCIEDAD DE VIVIENDA Y SUELO DE SANTANDER, S. A.

Citación para actualización de datos personales

Habiéndose intentado la notificación a los interesados
que se citan a continuación, sin que haya sido posible
practicarla por causas ajenas a SVS, se pone de mani-
fiesto mediante el presente anuncio que caso de no pre-
sentarse en la oficinas de dicha sociedad en calle Los
Encinares, 6 bajo, en el plazo de diez días naturales
desde la publicación de este anuncio, al objeto de actuali-
zar sus datos personales, se producirá automáticamente
su renuncia a la vivienda adjudicada, pasando dicha
vivienda a ofrecerse al siguiente número de la lista de
reservas.

NOMBRE DNI

SARA GÓMEZ LANZA 20211027-F
CARLOS JOSÉ GARCÍA IBARBIA 20211047-G
ANA BELÉN BADIOLA FUENTES 20211063-C
NOEMI LAGO GARCÍA 21211094-M
LORENA BLANCO DOMINGO 20211095-Y
LETICIA SAIZ SÁNCHEZ 20211121-D
INMACULADA BEITIA VILA 20211130-H
FCO. JAVIER SANTAMARÍA MÉNDEZ 21211144-D
JUAN JOSÉ SOTO SÁNCHEZ 20211147-N
ADOLFO HERNÁNDEZ DUAL 20211163-M
CRISTINA GONZÁLEZ RIANCHO PASTOR 72042393-E
ANTONIA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 13751457-X
HONORINA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 13782863-K

Santander, 19 de febrero de 2009.–El gerente, José
Antonio Gómez Izaguirre.
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